
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 152/00 

----------------- 

 

VISTO: 

        Que a la fecha existe una licencia vacante en el Registro de 

Automotores Taxímetros de esta Municipalidad, que puede ser otorgada; 

 

       

Y CONSIDERANDO: 

                Que por tal motivo, se han citado a los interesados 

que figuran en lista de espera para el otorgamiento de una licencia 

de taxi; 

                 Que la Srta. Viviana Gabriela Farías,                           

DNI N° 17.624.823, con domicilio en calle Berutti 48 de esta localidad, 

ha presentado la documentación requerida en la Ordenanza N° 887/92 y 

sus modificatorias,  informando que prestará el servicio con un 

vehículo marca Fiat- Modelo: Tempra Oro SLX IE-Año 1994, Dominio 

AQT746, habiendo designado conductor autorizado; 

               Que el área de Inspectoría de esta Municipalidad, ha 

determinado que el referido vehículo se encuentra en condiciones de 

prestar el servicio de que se trata; 

                Que la Secretaría de Gobierno y Producción ha 

autorizado el otorgamiento de  la licencia vacante a la solicitante; 

                 Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE a la Sta. VIVIANA GABRIELA FARIAS, DNI N° 

17.624.823, con domicilio en calle Berutti 48 de Capilla del Monte la 

licencia de Taxi N°007 (siete) para desempeñar dicho servicio con el 

vehículo marca  Fiat- Modelo: Tempra Oro SLX IE-Año 1994- Motor N° 

159A60461512388, Dominio AQT746,  con conductor autorizado.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 16 de noviembre de  2000.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  


